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 C O N S I D E R A N D O:
  Que los gobiernos de Bolivia y Japón canjearon notas el 16 de diciembre de 1988, sobre cooperación económica para el 
suministro de fertilizantes, maquinaria agrícola, movilidades para transporte e insecticidas, cuya conformidad ha sido 
acusada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto mediante carta reversal.

 Que la XII donación del Gobierno del Japón tiene por objeto contribuir al aumento a la producción de alimentos en la 
República de Bolivia bajo el "Programa de Desarrollo Agropecuario", consistente en hasta la suma de SETECIENTOS 
MILLONES DE YENES JAPONESES (¥ 700.000.000.-), siendo necesario aprobar la misma, por ser conveniente por el 
país.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:

 ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la XII Donación de fertilizantes, maquinaria agrícola, movilidades para 
transporte e insecticidas por un valor de hasta SETECIENTOS MILLONES DE YENES JAPONESES (¥ 700.000.000.-), 
efectuada por el gobierno del Japón a Bolivia, dentro el Programa de Desarrollo Agropecuario efectivizado en el período 
comprendido entre el 16 de diciembre de 1988 y el 31 de marzo de 1989, bienes que serán administrados por el Ministerio 
de Asuntos Campesinos y Agropecuarios de acuerdo con el siguiente detalle:

  XII DONACION DEL GOBIERNO DEL JAPON
 ITEM PRODUCTO LUGAR ENTREGA CANTIDAD UNIDAD
  1   FENVALERATE  SANTA CRUZ   5,000   Kgs.
      COCHABAMBA 5,000 Kgs.

 2  MONOCROTOFOS LA PAZ 15,900 Lts.
      SANTA CRUZ 15,900 Lts.

 3  FENITROTHION LA PAZ 10,000 Lts.
      COCHABAMBA 10,000 Lts.
      SANTA CRUZ 20,000 Lts.

 4  MANCOZEB 30% LA PAZ 12,800 Lts.
      TARIJA 12,800 Lts.

 5  METALAXIL + LA PAZ 5,000 Kgs.
  MANCOZEB 50% SANTA CRUZ 5,000 Kgs.

 6 ATRAZINE 80% SANTA CRUZ 45,000 Kgs.
 7 PROPANIL SANTA CRUZ 68,000 Kgs.

          ITEM PRODUCTO LUGAR ENTREGA CANTIDAD UNIDAD
         8  SEMBRADRA SANTA CRUZ 200 Unid.

 9  SEMBRADORA SANTA CRUZ 300 Unid.
 10  CULTIVADORA SANTA CRUZ 111 Unid.
 11  PULVERIZADORES SANTA CRUZ 251 Unid.

12  MOTOCULTORES LA PAZ 100 Unid.
      COCHABAMBA 100 Unid.

 13  PULVERIZADORES LA PAZ 1,401 Unid.
 14  TRILLADORA SANTA CRUZ 70 Unid.
 15  PICADORA SANTA CRUZ 100 Unid.
 16  VEHICULOS LA PAZ 4 Unid.
 17  VEHICULOS

 
LA PAZ 2 Unid.

  ARTÍCULO SEGUNDO.- Los bienes provenientes de la XII Donación Japonesa, quedan liberados del pago de 
gravamen aduanero consolidado, y el impuesto al consumo específico.
 



Los Señores Ministros de Estado en los despachos de Asuntos Campesinos y Agropecuarios y de Finanzas quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.
  Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de abril de mil novecientos 
noventa años.
  FDO. LUIS OSSIO SANJINES PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO DE LA REPUBLICA,
Javier Murillo de la Rocha Min. RR.EE. y Culto a.i., Guillermo Capobianco Ribera, Mario Catacora Landívar Min. de la_ 
Presidencia de la República a.i., Héctor Ormachea Peñaranda, David Blanco Zabala, Enrique García Rodríguez, Mariano 
Baptista Gumucio, Willy Vargas Vacaflor, Guido Céspedes Argandoña, Oscar Zamora Medinacelli, Mario Paz Zamora, 
Wálter Soriano Lea Plaza, Osvaldo Antezana Vaca Díez Min. AA.CC. y Agropecuarios a.i.; Angel Zannier Claros, Elena 
Velasco de Urresti, Manfredo Kempff Suárez, Federico Casanovas Balderrama Min. Aeronáutica a.i., Guillermo Fortún 
Suárez.


